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Redacción editorial

El TS confirma el derecho a recibir una cesta de
navidad al considerar que la reiteración en el
tiempo de su entrega y su extensión a toda la
plantilla la convertían en condición más
beneficiosa del contrato de trabajo

La Sala Cuarta, de lo Social, del Tribunal Supremo ha confirmado el derecho de los 1.600 trabajadores

de Fujitsu Technology Solutions, S.A. en España a recibir la cesta de Navidad del año 2016,

unilateralmente suprimida por la empresa, al considerar que la reiteración en el tiempo de su entrega y

con extensión a toda la plantilla la convertían en condición más beneficiosa del contrato de trabajo, sin

que quepa tomarlo como un acto de mera liberalidad de la empresa. 

Asimismo, la sentencia destaca que la supresión por causa excepcional en una anualidad concreta del

envío de la cesta, lo que no fue combatido por la parte social de la empresa, no elimina el derecho a la

misma. En el caso de Fujitsu, la cesta no se remitió en el año 2013 alegando un plan de reducción de

costes, lo que no fue impugnado por los sindicatos, que sí reclamaron la reinstauración del envío a partir

de 2014. 

El Supremo explica que para apreciar que la cesta de Navidad es una condición más beneficiosa deben

darse
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